
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Proceso ejecutivo con garantía real instaurado por Bancolombia S.A. contra Javier Ovidio 

Flórez Rojas. Radicado 2022-00042-00. 

 

Advierte este despacho que en el proceso de la referencia no se han fijado las agencias 

en derecho en primera instancia, razón por la cual se procederá a fijar las mismas. 

En el auto que ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 18 de Julio de 2022, se 

condenó en costas al demandado JAVIER OVIDIO FLOREZ ROJAS. Por lo tanto, se fijan 

las agencias en derecho en el 4,5% de la suma determinada en el mandamiento de 

pago, es decir, en la suma de $7’625.905,56, de conformidad a lo establecido en el art. 

5 numeral 4 del acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del C.S. de la Judicatura, cantidad ésta 

que deberá ser incluida en la respectiva liquidación de costas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. SEGUNDO: FÍJENSE las agencias en derecho con cargo al demandado 

JAVIER OVIDIO FLOREZ ROJAS y en favor del demandante en la suma de 

$7’625.905,56, cantidad ésta que deberá ser incluida en la respectiva liquidación de 

costas. 

SEGUNDO: Por secretaría, liquídense las costas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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